
 

SAT / Abril, mes de la Declaración Anual 2014 de las 

personas físicas 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), invita a los contribuyentes, personas 

físicas, a presentar su Declaración Anual este abril, por medio de las 

aplicaciones disponibles en el Portal del SAT. 

En el caso de las personas físicas que perciben ingresos únicamente por 

salarios pueden  ingresar a la aplicación Asalariados dentro del minisitio 

Declaración Anual, y si resulta saldo a favor, Hacienda les depositará su 

devolución de impuestos en 5 días; las personas físicas cuyos ingresos 

provienen de arrendamiento, intereses, actividad empresarial, y que no 

pertenecen al Régimen de Incorporación Fiscal, deben presentarla a través 

de la aplicación DeclaraSAT, disponible en el mismo minisitio. Estos últimos 

podrán recibir la devolución correspondiente en 10 días hábiles. 

Ambas aplicaciones tienen precargados los datos de identificación del 

contribuyente, sus ingresos y retenciones en el caso de salarios, además 

de los ingresos por intereses con la información proporcionada por las 

instituciones financieras. 
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